
Nota: El diligenciamiento de los datos en este formato es voluntario, su intención es generar estadísticas de la población a la cual se dirige la información.     
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales “, informa que es el responsable del tratamiento de sus datos personales registrados en el presente formato, el cual tiene como finalidad dejar evidencia de la 

reunión en la que usted participó y posteriormente remitirle información relacionada con los temas tratados en dicha reunión. De otra parte, informa al titular de los datos personales que le asisten, entre otros, los siguientes derechos: conocer, actualizar y rectificar sus datos personales; conocer el uso que se le ha dado a sus 
datos; solicitar la supresión del dato; acceder a sus datos personales y en general todos los derechos consignados en el artículo 8 de la Ley 1581. https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Paginas/politica-proteccion-datos-personal es.aspx 

 

 
LISTADO DE ASISTENCIA CÓDIGO:   F-TH-05-03 

VERSIÓN: 05 

 

TEMA O NOMBRE DEL 
EVENTO: 

Célula Seguimiento Proyecto JustiFacil EVENTO ORGANIZADO POR: DJF 

CIUDAD / MUNICIPIO: 
 
BOGOTA DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 

PRESENCIAL        VIRTUAL           LUGAR: TEAMS 

PROGRAMA / 
ESTRATEGIA 

Programa para la Transformación Digital de la 
Justicia en Colombia 

FECHA:  Abril 7 de 2026 HORA INICIO: 9:00 a.m. HORA FINAL: 10:00 a.m. 

 

OBJETIVO: Presentar el avance del informe de estado del proyecto Justifácil con corte a abril, elaborado por la Dirección de Tecnología, y recoger observaciones del equipo 
para su consolidación final. 
 

 

AGENDA DEL EVENTO: 
1.  2.  

3.  4.  
5.  6.  

7.  8.  

 

Nº NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) ENTIDAD O DEPENDENCIA CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 

1 Gabriel Eduardo López de la Ossa 
 
Jairo Armando Moreno Guerrero 
 
Yinci Yurith Daza Melo 
 
Nicolás Gutiérrez Bermúdez 
 
John Antonio Montenegro Montilla 
 
Raúl Ernesto Perilla Forero 
 
Nelson Darío Mejía Fajardo 
 
Leonardo Enrique Robayo Velandia 
 
Juan Camilo Muñoz Ruiz 
 
Maribel Olarte Gutiérrez 
 

       

x 
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Nº NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) ENTIDAD O DEPENDENCIA CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 

Gabriela Rosa Velásquez Aristizábal 

          

        

       

       

 

TEMAS TRATADOS: 

Desarrollo de la reunión 

 
 
1 Contexto general 
 

Se indica que, debido a la cercanía con Semana Santa, el tiempo de avance fue limitado. No obstante, se trabajó en la construcción del Informe de estado de avance del proyecto Justifácil (corte abril) , con aprobación del director 
 
Se presenta una propuesta inicial, la cual será enviada posteriormente para comentarios y ajustes por parte del equipo. 
 

2 Resumen ejecutivo del proyecto 
 
Se expone el estado general del proyecto: 

• Cierre 2025: 

o Cumplimiento de todos los objetivos previstos 

o Entregables recibidos a satisfacción 

• Alcance del proyecto: 

o Desarrollo de la plataforma 

o Acompañamiento institucional 

o Capacitación 

o Definición de: 

▪ Arquitectura 

▪ Modelo de operación 

▪ Modelo de gobierno 

 
3 Componentes desarrollados 
 
Se confirma que los componentes del lado del Ministerio fueron: 

• Desarrollados 

• Probados 
Incluyen: 

• Portal informativo 

• Componentes transaccionales 

• Observatorio 

• IA Justino (componente de apoyo/IA) 
 



Nota: El diligenciamiento de los datos en este formato es voluntario, su intención es generar estadísticas de la población a la cual se dirige la información.     
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales “, informa que es el responsable del tratamiento de sus datos personales registrados en el presente formato, el cual tiene como finalidad dejar evidencia de la 

reunión en la que usted participó y posteriormente remitirle información relacionada con los temas tratados en dicha reunión. De otra parte, informa al titular de los datos personales que le asisten, entre otros, los siguientes derechos: conocer, actualizar y rectificar sus datos personales; conocer el uso que se le ha dado a sus 
datos; solicitar la supresión del dato; acceder a sus datos personales y en general todos los derechos consignados en el artículo 8 de la Ley 1581. https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Paginas/politica-proteccion-datos-personal es.aspx 

 

 
4 Enfoque para 2026 
 
Se establece que durante el año 2026 la gestión se centrará en: 

• Apropiación institucional 

• Estabilización operativa 

• Integración e interoperabilidad progresiva 
 
Se aclara que la entrada en operación será Gradual, Controlada, Sostenible y alineada con el avance de integración institucional  
 

5 Revisión y validación 
 

• No se presentan observaciones adicionales por parte del equipo durante la sesión  

• Se acuerda que el documento será enviado por correo para: 

o Revisión 

o Comentarios 

o Ajustes 

• La consolidación final estará a cargo del área de Justicia Formal 
 
6 Requerimientos operativos identificados 

 
Durante la sesión el Ing. Nelson Mejía, ratifica las necesidades clave para la operación del proyecto , pues no se ha logrado cerrar en los primeros tres meses: 

• Contar con los ambientes tecnológicos disponibles (desarrollo, pruebas y producción), pues el proveedor requiere la documentación de anexos tipo log para los errores encontrados. 

• Definir y formalizar el procedimiento para la radicación y gestión de incidentes con el proveedor, el cual aun esta en proceso y se requiere con urgencia. Se tienen varios errores por reportar acumulados. 
 
Estos elementos son críticos para: 

• Garantizar la estabilidad del sistema  

• Gestionar soporte y mantenimiento  

• Asegurar la continuidad operativa 
 
 

CONCLUSIONES Y COMENTARIOS: 
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